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Y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 24 de octubre de 2006.–María Luz Sanz 
Rubio, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 16 de Madrid.–64.856. 

 MARÍTIMA DEL ESTRECHO, S. A.
(Absorbente)

MARÍTIMA DE MOTRIL, S. A. U.

EUROPAMAR ALGECIRAS, S. A. U.

HERMO IBÉRICA, S. L. U.
(Sociedades absorbidas íntegramente 

participadas)

La Junta general universal de «Marítima del Estrecho, 
Sociedad Anónima» y ésta como socio único de las so-
ciedades «Marítima de Motril, Sociedad Anónima Uni-
personal», «Europamar Algeciras, Sociedad Anónima 
Unipersonal» y «Hermo Ibérica, Sociedad Limitada Uni-
personal», acordaron por unanimidad, el día 8 de no-
viembre de 2006, la fusión de dichas sociedades, median-
te la absorción de «Marítima de Motril, Sociedad 
Anónima Unipersonal», «Europamar Algeciras, Socie-
dad Anónima Unipersonal» y «Hermo Ibérica, Sociedad 
Limitada Unipersonal por Marítima del Estrecho, Socie-
dad Anónima», con la consiguiente disolución sin liqui-
dación de las sociedades absorbidas y la transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, 
todo ello de conformidad con el proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Cádiz.

Los Balances de fusión aprobados por las sociedades 
intervinientes fueron cerrados con fecha 31 de agosto
de 2006, siendo el de «Marítima del Estrecho, Sociedad 
Anónima» debidamente auditado por los Auditores de 
dicha sociedad.

Los socios y acreedores de las sociedades intervinien-
tes tienen derecho a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión. Durante el 
plazo de un mes, a partir de la publicación del último 
anuncio de fusión, los acreedores de las sociedades que 
se fusionan tienen derecho a oponerse a la fusión en los 
términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Algeciras (Cádiz), 8 de noviembre de 2006.–El Presidente 
de los Consejos de Administración de Marítima del Estrecho, 
S.A., Marítima de Motril, S.A.U. y Europamar Algeciras, 
S.A.U., Ramiro Cervera Pérez y el Presidente del Consejo de 
Administración de Hermo Ibérica, S.L.U., Francisco Cabeza 
Rivas.–64.898. y 3.ª 20-11-2006 

 MASQUEPISOS ORGANIZACIÓN 
INMOBILIARIA,

 SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad escindida parcialmente)

VIAFINCAS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

GESTIÓN GLOBAL DE ESCRITURAS,  
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general universal de «Masquepisos Organización 
Inmobiliaria, Sociedad Anónima», en fecha 13 de no-
viembre de 2006, ha acordado unánimemente, la escisión 
parcial de la compañía, consistente en la segregación de 
las ramas de actividad de: (i) de mediación inmobiliaria, 
y aportación de la misma a la sociedad de nueva creación 
«Viafincas Sociedad Limitada», que adquirirá por suce-

sión, a título universal, todos los derechos y obligaciones 
integrantes de dicha unidad económica y (ii) de Asesora-
miento jurídico, laboral, contable, fiscal y gestión admi-
nistrativa, y aportación de la misma, a la sociedad de 
nueva creación «Gestión Global de Escrituras Sociedad 
Limitada».

La operación descrita se realizará en lo términos y 
condiciones acordados por la citada Junta general, y re-
cogidos a su vez en el Proyecto de Escisión Parcial sus-
crito por los Administradores de la compañía, que se 
presentará a deposito ante el Registro Mercantil de Bar-
celona.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de la sociedad escindida parcialmente, a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. Los acreedores de la sociedad 
escindida pueden oponerse a la misma en los términos 
establecidos en el art. 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas», durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del último anuncio de escisión parcial.

Sant Feliu de Llobregat, 13 de noviembre de 2006.– José 
Luis Bustos Cid y Francisco Bustos Cid, Administradores 
solidarios de «Masquepisos Organización Inmobiliaria, So-
ciedad Anónima».–65.198. 1.ª 20-11-2006 

 MESVI 99, S. L.
Unipersonal

(Sociedad cedente)

IMPAMES 2000, S. L.
(Sociedad cesionaria)

Con fecha 31 de octubre de 2006, el socio único «Im-
pames 2000, Sociedad Limitada», como cesionario, ha 
decidido la disolución sin liquidación de «Mesvi 99, So-
ciedad Limitada Unipersonal», con cesión global del 
Activo y del Pasivo.

Se hace constar el derecho de los acreedores de ambas 
sociedades a obtener el texto íntegro del acuerdo de ce-
sión, así como el derecho de dichos acreedores a oponer-
se a la cesión en el plazo de un mes.

Tarragona, 2 de noviembre de 2006.–El liquidador, 
Juan Mestres Anguera.–64.398. 

 METALÚRGICAS MONTOREÑAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de «Metalúrgicas Mon-
toreñas, Sociedad Anónima Laboral» convoca a sus ac-
cionistas a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en 
el domicilio social, sito en Montoro en la Carretera N-IV, 
kilómetro 357,8, que tendrá lugar el día 27 de diciembre 
de 2006 a sus diecinueve horas, en primera convocatoria, 
y si fuere preciso, en el mismo lugar el día 28 de Diciem-
bre de 2006, a las diecinueve horas.

El Orden del Día de los asuntos a tratar en la misma 
consistirá en lo siguiente

Orden del día

Primero.–Designación del Presidente de la Junta en la 
persona del Presidente del Consejo de Administración, 
según lo previsto en los estatutos y del Secretario de la 
Junta.

Segundo.–Aprobación o censura de la gestión social.
Tercero.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les, informe de gestión y propuesta de aplicación de re-
sultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión, o, si procede, designación de inter-
ventores para ello.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
pueden solicitar y obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, todos los documentos sometidos a la 
aprobación de la Junta (incluido, en su caso, el informe de 
los auditores de cuentas) , y asimismo podrán solicitar por 

escrito los informes y aclaraciones que estimen precisos 
sobre los asuntos comprendidos en el orden del día.

Los requisitos de asistencia a la Junta o de representa-
ción en la misma son los que constan en los estatutos de 
la sociedad.

Montoro (Córdoba), 13 de noviembre de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, D. Benito 
Castillo Rodríguez.–65.581. 

 MEXA-COVER, S. L.
(Sociedad escindida totalmente

y extinguida) 

MEXA-COVER, S. L.
(Sociedad beneficiaria de nueva creación) 

PROMOCIONES LA PLANA
DEL VALLÉS, S. L.

(Sociedad beneficiaria ya existente) 
Anuncio de escisión

Las Juntas generales y universales de socios de las so-
ciedades «Mexa-cover, Sociedad Limitada» (sociedad es-
cindida totalmente) y de «Promociones la Plana del Vallés, 
Sociedad Limitada» (sociedad beneficiaria ya existente) 
celebradas, ambas, el día 13 de noviembre de 2006, en su 
domicilio social, acordaron, por unanimidad, la escisión 
total y extinción de la compañía «Mexa-Cover, Sociedad 
Limitada», pasando la totalidad de su patrimonio a inte-
grarse en dos compañías beneficiarias («Mexa-Cover, So-
ciedad Limitada», de nueva creación y «Promociones la 
Plana del Vallés, Sociedad Limitada», ya existente) . Di-
cha escisión se acordó en los términos del proyecto de es-
cisión redactado por los órganos de administración de la 
sociedad escindida y de la sociedad beneficiaria ya exis-
tente, en fecha 30 de octubre de 2006. De conformidad con 
lo que dispone el artículo 418, apartado segundo, del Re-
glamento del Registro Mercantil, la sociedad beneficiaria 
de nueva creación, adoptará como denominación, la deno-
minación de la sociedad escindida totalmente.

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar ex-
presamente: a) el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de la sociedad que se escinde y de la sociedad be-
neficiaria ya existente, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de escisión en el domi-
cilio de la sociedad escindida y sociedad beneficiaria ya 
existente b) El derecho de oposición que asiste a los 
acreedores de la sociedad escindida y de la sociedad be-
neficiaria ya existente durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la fecha de publicación del último anuncio, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley.

Hostalric (Gerona), 13 de noviembre de 2006.–Jorge 
Espinosa Longarela y Javier Espinosa Longarela, como 
Administradores solidarios de las compañías «Mexa-Cover, 
Sociedad Limitada» (sociedad escindida) y «Promociones 
la Plana del Vallés, Sociedad Limitada» (sociedad beneficia-
ria ya existente) .–65.200. 1.ª 20-11-2006 

 MIGUEL ALFARO, S. A. U.
(Sociedad absorbente) 

D.L. INVERSIÓN, S. L. U.
(Sociedad absorbida) 

Se hace público, que el Accionista y Socio Único de 
las sociedades «Miguel Alfaro, Sociedad Anónima Uni-
personal» y «D.L. Inversión, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», en el día de hoy, 17 de noviembre de 2006, ha 
aprobado la fusión por absorción de la sociedad «D.L. 
Inversión, Sociedad Limitada Unipersonal» por parte de 
la mercantil «Miguel Alfaro, Sociedad Anónima Uniper-
sonal».

Dicha operación de fusión ha sido aprobada ajustán-
dose al Proyecto de Fusión, redactado y suscrito por to-
dos los miembros del Órgano de Administración de las 
sociedades participantes, que fue presentado a depósito 
en los Registros Mercantiles de Cádiz y Sevilla con fecha 
16 de noviembre de 2006.


